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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso VERBAL 

Accionante ANGELA MARIA TANGARIFE 

BETANCUR 

Accionado BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 

SA 

Radicado 050014003010 2019 00848 01 

Asunto CORRE TRASLADO PARTE NO 

APELANTE 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Dto 860 de 2020, de la 

sustentación del recurso de apelación allegado oportunamente por la parte apelante (26 

y 27), se corre traslado a la parte no recurrente por el término de cinco (5) días para los 

fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

m.g. 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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